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ARTíCULOWARTO.· AlJ'totltar a los jefes de las Oficinas Ge,n~tales de Adm1nistradoo y de Planificadóo cumplir con lo
dispue,sto en la presente resoludón, cargando el egreso a la estructura funcJonal programitita. cadena de s,.sto y
fuentes de finandamlentos de los créditos presupuestarles aprobados en el Presupuesto Institucional del EJercido
FI,caI201S.

ARTICULOTERCERO.• Predsar que las autofldade~ men,lonadas en el articulo prccodente, tienen diez drashábIles. iJ
partir del día siguiente de la ejecución de la presente resolución rectoral, para presenta, el boleto del p~;1Je aéreo
utlUtado y la tendidón de cuenta doc.umentad-a de los viáticos por comisión de servicios otorgados, en la Ofidna
GenCfal de Admlnf.stradón (OGA)Vel Informe de $U vi.aje en el Rector,¡¡do.

ARÚCUlO SEGUNDO.·Otorgar. don Julio Aool SopUn Alos. y a don Alvaro Tresierra Avala. pasaje aéreo en la ruta
Iqultos/Llma/lqultosJ y dos dfas de viáticos por comis-iónde seMc.lo.

ARrfcULO PRIMERO.·Autorfur el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de lima del S al7 de marzo de 2015, de don
Julio Abe' Soplln glcs, vicerrector aceoémíco, y de don AlVJro Tre.slerra Ayal" decano de la facult-ad de Oendas
a¡oIógkas (F(8), para los Rnes expuestos en la presente resolución rectoral.

SE RESUELVE:

En use d~ las atribuciones que confieren la ley n.O30220 y e1Estatuto de la UNAP;

De conrormfd.1d con el anicuto 83· deJ Decreto SUpremo nO OOS-90-PCM. Acg.amento de la I.@Y dI! Cauera
Admlnis1J1tWa.y fa ley n.• 30281 d~ pte:supuesto del5e<tot PUblicopara elAl\o Fi"C;112015; v.

Que, la comisión de servl~¡o es el desplazilmleoto temporal del servldor fuera de la sedo habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para reanlar funciones scgún el "lvel de ce-rera, ¡'UPO ocupacional y especialidad
atcenraccs V que estén dlrectJmente relacJonadas con los objetivos lnstttcctonaies. No excederá, en ningún case, el
m~xlmo de treinta dias ulendOlrlo por vez;

Que. por la razón expuesta. es pt'ocedente atender ID ~tdtado por el vicerrector ac,adémlco. autorizando su v!.aJeen
comisiónde seNido. a la ciudad de Uma del S¡17 demarzo de 201S, ydI! don Álvaro Ben1amínTres.ier~ AyaJa.deQno
de la facultad deCiendas Biológicas;

Que. med1arue recurso de vIsto don JunOAbé' Soplin Rlo$,v1c:eflector ilcadémlco. soUclt4lal rector autoftur y Rnanclar
su viaje en tornis!.ón de servicio • ., la dudad de lima. en compallla de don Álvaro BcnJltm/n Tresierra Avala. decano de la
F,acultad de Ciencias Biológicas, partl qut.' participen en la reunión de trabajo con los representantes de 1.. ONGTetra
Nuova, con la finalidad de gestlonnr la donación de un terl'eno para mejorar las condf,lones de los estudiantes de la
Escu~la de Formación Profesional de AcuJcultura de 'a Sede de la dudad de San I.oreflzo, provincia del üatem del
Marall"n, que se rea!i¡ar,Jel6 de marlO de 2015, en dich" dudad;

CONSIDERANDO:

El Oficio n.· 02S2~2.015·VRAC·UNAP. presentado el 26 de febrero de 2015. por el v'cerreClOt ececéeeeo, sobre
avtoritatlón V financiamiento de viaJe en comisión de servicio:

VISTO:

Resolución Rectoral n.·0264·201S~UNAP
IquiIO$. 02 de maflO de 20lS
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